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H ú m e r o s u e l t o s o e é n l l m o s d e p e o e l * . 

partí-: 

RESIDENCIA DEL CONSEJO OE M IN I SThÜS 

S3. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-
tlnúvi en esta C^rte sin novedad en su 
Importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA 

Real decreto 

Deseando solemnizar con un acto do 
clemencia el afortuuado restablecimiento 
4* la salud de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso Xlll, eu uso de la prerrogati
va consignada eu el art. 54 de la Cousti-
Wóu de la Mouarquía española; 

En nombre de S . M. el REY ( Q . D. G.), 
jeomo REINA Regente del Reino; á pro-
N*la del Ministro de Gracia y Justicia, 
Jta acuerdo con el parecer de mi Conse-
Me Miuislros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.» Concedo indulto de la 

tiinla parte de la condena á los senten-
por la Jurisdicción ordinaria, á las 

r*ftude reclusión, relegación y extraña-
^'Qlo temporales: de una cuarta parte á 

"utenciados á presidio y prisióu ma-
* 0 r e , : df t una tercera parte á los senten
c i a confinamiento, inhabilitación ab 
' •* e Inhabilitación especial temporal; 

A l t o * m U a d á 1 0 3 s e n l e u c l a d o 8 á P r e " 
H» ^ ̂ r ' 8 ^ D c o r recoiouales , suspensión 
^ s l ' e r r o ' excepto cuando esta última 
*»« u * S l * ° ' r a P u e s t a por falta do la 
r * 0 0 Preceptuada por el art. 44 del 

penal. 
Art. 4.0 c 0 ü C c a o a s i m i s m o iudulto to-

¿ « laa penas de arresto mayor y menor 
asi como de la responsabilidad 

V**°Q»t subsidiaria por insolvenola, se -
prevenido en el art. 80 del Código 

' n c l u y e n d o la que se sufra por la 
, <fe Indemnización pecuniaria á favor 

andidos . 

tu 3 * C o Q e e a o tarahióuindulto total 
^ * * Q 4 i impuestas eu sentencia n r * 
U im' i o * , l^»los cometidos por medio do 
•llj^ r t u l & y por los políticos compren

dí cap. i.o y e n l a 3 8 0 C C i o U O s 1.* 

y 3.* del cap. 2.°, arabos del titulo 2.°, 
s a h o los artículos 198 al 202 inclusive, 
asi como en los capítulos 1.°. 2.° y 3.° del 
titulo 3.°, y en el art. 273 del libro 2.° del 
Código penal. 

Se exceptúa de lo dispuesto en este 
articulo los delitos de injuria y calumnia 
contra particulares y los eomelidos con
tra Soberanos, Principes, Agentes diplo
máticos de uaciones amigas, ó extranje
ros con carácter público, que disfruten de 
análoga consideración. 

Art. 4.° Para obtoner los beneficios 
concedidos por este decreto, son circuns
tancias indispensables: 

Primera. Que se haya dictado senten
cia firme, ó que la pronunciada sea de las 
que pueden tener este carácter, mediante 
la no interposición de los recursos que 
procedan contra ella. 

Segunda. Que los reos esléu sufriendo 
coudeua, ó por (o monos á disposición del 
Tribuual sentenciador. 

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Cuarta. Que no hayan sido condena

dos en la última sentencia por más de un 
delito. 

Quinta. Que no hayan disfrutado de 
los beneficios de otro indulto, sea genoral 
ó parcial, y 

Sexta. Que hayan observado buena 
conducta en las cárceles ó establecimien
tos penales durante el tiempo que lleven 
en estos. 

Art. 5.° Quedarán sin efecto las gra
cias concedidas por este decreto, si rein
cidieren los indultados. En ose caso, y 
aparte de la pena á que la reincidencia 
diere lugar, se hará cumplir al reo, sien
do posible, la remitida por el presente 
decreto. 

Art. 6.° Se declara comprendidos en 
las disposiciones de este decreto á los reos 
de delitos electorales, siempre que hayan 
cumplido la tercera parte del tiempo de 
su condena de las peuas personales y sa
tisfecho la totalidad de las pecuniarias y 
las costa-. 

Art. 7.° Se exceptúa de los beneficios 
do este indulto á los reos de los delitos de 
falsedades, prevaricación, cohecho, mal
versación de caudales públicos, fraudes y 
exacciones ilegales, parricidio, asesinato, 
robo é incendio y todos los delitos que 
sólo á instancia de parte se persiguen, y 
cuya pena so remito por perdóu del ofen
dido. 

Art. 8.° El Ministerio fiscal desistirá 
de las acciones penales ejercitadas hasta 
el día en los procesos incoados por los ba
chos punibles á que so refiere el art. 3.° 
de este decreto, asi como también de las 
ejercitadas á excitación del Ministerio de 
Gracia y Justicia, siempre que se dirijau 
á la persecucióu de delitos no comprendi
dos entre las excepciones señaladas por el 
antedicho art . 3.° y por el 7.° de este 
mismo decreto. 

Art. 9.° Los Tribunales y Jueces e n 
cargados de la ejecución de las sentencias 
respectivas aplicarán inmediatamente el 
presente iudulto, remitiendo al Ministerio 
de Gracia y Justicia, con la brevedad po
sible, relación nominal de los reos á quie
nes se haya aplicado, con expresión del 
tiempo de la condena que se hubiere cum
plido y del que, hecha la rebaja, restare 
al penado. 

Art. 10. Las Autoridades administra
tivas y los Jefesdo establecimientos pena
les y cárceles facilitarán cuantos datos les 
pidan los Tribunales para la ejecución de 
este decreto. 

Art. I I . Por el Miuisterio de Gracia 
y Justicia se resolverá, sin ulterior recur
so, las du las y reclamaciones que pueda 
ofrecer el cumplimiento do los preceptos 
anteriores. 

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos uoveuta. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

J o a q u í n López Puigcervor . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos 
En virtud do la nueva organización 

dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Veogo en nombrar Inspector General 
de Artillería é Ingenieros al Teniente Ge
neral D. Agustín de Burgos y Llamas. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÁ C R I S T I N A 

El Ministro de la Gueira, 
Eduardo Bermúdoz Reina. 

En virtud de la nueva organizacié» 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e t 
D. Alfonso XIII, y como R e i n a Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector General 
de Infantería al Teniente Gmeral D. Ca
milo Polavieia y del Cantillo. 

Dado en Palacio á dos de Marzo da 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez Re ina . 

En virtud de la nueva organización da • 
da al Miuisterio do la Guerra por mi de -
orelo de es!a f"chü; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector general 
de Caballería al Teniente General D. Fede
rico de Soria Santa Cruz y Resa. 

Dado en P a l a c i o á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Boina . 

En virtud de la uueva organizaolón da
da á la Junta Superior Consultiva de Gue
rra por mi decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo eu disponer que el Teniente Ge
neral D. Emilio Calleja é Isasi cese en el 
cargo de Inspector general de las defensas 
del Reino; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad cou que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos novonta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez Boina . 

En nombre do Mi .Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 
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Vengo cu nombrar Vocal de la Junta 
superior Consultiva de Guerra al Gene
ral de División D. José López Pinto y Ma
rín Reina, actual Jefe de la tercera Direc
ción del Ministerio de la Guerra. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA 
El Ministro de la Guerra. 

E d u a r d o Bermúdez Reina. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
"RUY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Consejero del Con
tejo Supremo de Guerra y Marina al Ge
neral de División D. Antonio Moltó y 
Diaz Rerrio, actual Jefe de la primera Di
rección del Ministerio de la Guerra, y el 
caal reúne las condiciones señaladas en 
el art. 80 de la ley de organización y atri
buciones de los Tribunales de Guerra. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Reina . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re

gente del Keiuo, 
Vengo eu nombrar Vocal do la Junta 

Superior Consultiva de Guerra al Gene
ral de División D. Enrique Marti y Do
mingo, actual Jefe de la segunda Direc
ción del Ministerio de la Guerra. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Re ina . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra al General 
de División D. Francisco Ronera y Limón, 
que actualmente desempeña el cargo de 
Comandante general de División del dis
trito militar de Cabulla la Nueva. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Re ina . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
I). Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de División del distrito militar de 
Castilla la Nueva al General de División 
D. Federico Ochando y Chumillas, actual 
Jefe de la cuarta Dirección del Ministerio 
de la Guerra. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
oohocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Re ina . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
¿el Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
Superior Consultiva de Guerra al General 
de Rrigada D. Martiniano Moreno y Lace
na, actual Jefe de la primera Sección de 
la primera Dirección del Ministerio de la 
Guerra. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA. 

El Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bormúdez Re ina . 

En virtud de la nueva organización 
dada á la Junta Superior Consultiva de 
Guerra por mi decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XHI, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de dicha 
Junta al General de Rrigada D. Luis Ote
ro y García, actual Subinspector de las 
defensas del Reino. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez Reina . 

En virtud de la nueva organización 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Inspección general de Carabineros al Ge
neral de Rrigada D. Juan Muñoz y Var
gas, actual Subinspector de dicho Insti
tu to . 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
Edua rdo Bermúdez Reina. 

En nombre de Mi Augusto»Hijo el RBY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
Rrigada D. Bernardo Echaluce y Jáure-
gui, actual Jefe de Brigada del distrito 
militar de Castilla la Nueva. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochooieutos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

Et Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez Reina. 

En virtud de la nueva organización 
dada ala Junta Superior Consultiva de 
Guerra por mi decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal de dicha 
Junta al General de Rrigada D. Luis de 
Castro y Diaz, actual Subinspector de las 
defensas del Reino. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Re ina . 

En virtud de la nuevaorganizaoión da
da al Ministerio de la Guerra por mi de
creto de esta feoha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección de 
dicho Ministerio al General de Brigada 
D. Vicente de Martitegni y Pérez de San
ta María, actual Jefe de la segunda Sec
ción de la primera Dirección del mismo. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez Re ina . 

En virtud de la nueva organización da
da al Ministerio de la Guerra por mi de* 
creto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario de la Ins
pección general de Artillería al General 
de Rrigada D. Wenceslao Cifuontes y Diaz, 
actual Subinspector de las defensas del 
Reino. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez R e i n a . 

En virtud de la nueva organización 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
genta del Roí no. 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Inspección general de Caballería al Gene 
ral de Brigada D. Luis Salvado y Santos, 
actual Jefe de la tercera Sección de la 
cuarta Dirección de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez R e i n a . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Brigad 
del distrito militar de Castilla la Nueva 
al General de Brigada D. Luis López Cor-
don y Chacón. 

Dado en Palacio i dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 
Edua rdo Bermúdez R e i n a . 

En virtud de la nueva organización 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D . Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Inspección general de la Guardia civil 
al General de Brigada D . José de Marti-
tegui y Pérez de Santa María, actual Sub
inspector de dicho Instituto. 

Dado en Palacio á dos de jr 
mil ochocientos noventa. ^ 4» 

MARÍA CRISTI^ 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Reina. 

En virtud de la nueva ó r g a n o 
dada al Ministerio de la Guerra £ ¿ J 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el n, 
D. Afonso XIII, y como REINA. R eg e a j 4 

Regente del Reino. 
Vengo en nombrar Jefe de Seccióa i 

dicho Ministerio al General de Brlgs^ 
D. José Alcántara y Pérez, actual Jef,^ 
la segunda Sección de la cuarta Direceífe 
del mismo. 

Dado en Palacio á dos de Mano dt 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Reina. 

En virtud de la nueva organtuelfc 
dada al Ministerio de la Guerra por ai 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bu 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regen!» 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección í> 
dicho Ministerio al General de Brlgadt 
D. Francisco Serra y Rivero, actual Jei 
de la primera Sección dé la terceraDiree» 
ción del mismo. 

Dado en Palacio á dos de Mano i» 
mil ochocientos noventa. 

M A R I A CRISTINA 

Kl Ministro de la Guerra. 

E d u a r d o Bermúdez Reina 

En virtud de la nueva organltttó* 
dada al Ministerio l e la Guerra por » 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto H»J« 
REY D. Alfonso XIII, y como REI.HA 
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección* 
dicho Ministerio al General de Brig»^ 
D. Adolfo Jiménez Castellanos y T»?1 

actual Jefe del Gabinete militardel mi*18* 
Dado en Palacio á dos de Marzo de o»3 

ochocientos noventa. 
MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Reina. 

En virtud de la nueva orgaoi 
dada al Ministerio de la Guerra V°T 

decreto de esta fecha; 
En nombro de Mi Augusto Hijo el P ^ 

D . Alfonso X I I I , y como REINA R***8 

del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe de Secctfj^ 

dicho Ministerio al General de 
D. Manuel Gutiérrez Berrán, actu*1 

binspector de Caballería. ^ 
Dado en Palacio á dos de Mario <l 

ochocientos noventa. 
MARÍA CRISTA 

Kl Ministro de la Guerra, 
E d u a r d o Bermúdez Reina-
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E o Yirtud de la nueva organización 

j g da «1 Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

Eo nombre de MI Augusto Hijo el 
RgT D. Alfonso XIII, y como RKFNA Re-
g^nte del Reino. 

Vengo en nombrar Jefe de Seoción de 
dicho Ministerio al General de Brigada 
n. Federico Mendicuti y Surga, actual 
jefe de la segunda Sección de la tercera 
Dirección del mismo. 

Dado en Palaoio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Eduardo Bermúdez Reina. 

pección general de Iufanteria al General 
de Brigada D. Celestino Fernández Tejei-
ro y Homet, actual Subinspector de dicha 
Arma. 

Dado en Palacio ¿ dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

f.l Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Boina. 

Eu virtud de la nueva organización 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

i.D nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como RRINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección de 
dicho Ministerio al General de Brigada 
D. Julián González y Parrado, actual Jefe 
de la Segunda Sección de la segunda Di
rección del mismo. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

n Ministro de la Guerra, 
Eduardo Bermúdez Reina . 

En virtud de la nueva organización da
da al Ministerio de la Guerra por mi de
creto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Secretario de la Ins
pección general de Ingenieros al General 
de Brigada D. Juan Barranco y Vertiz, 
actual Jefe de la primera Sección de la 
cuarta Dirección de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 
Eduardo Bermúdez Boina . 

Eu virtud de la uueva organización 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente de Reino, 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Inspecoión general de Administración 
militar al Intendente de División D. An
tonio Dominé y Loresecha, actual Jefe de 
la primera Sección de la quinta Dirección 
de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Boina . 

En virtud de la nueva organización da
da al Ministerio de la Guerra por mi de
creto de esta fecha: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Seccióu <le 
d icho Ministerio al General de Brigada 
u - Arsenio Liuares y Pombo, actual Jefe 
* e la primera Sección de la segunda Di-
acción del mismo. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
^oc ien tos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

G u a r d o Bermúdez Boina . 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como RUINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de la Guerra al Intendente 
de División D. Emilio Pérez Villanueva, 
actual Intendente del distrito militar de 
Burgos. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Boina. 

En virtud de la nueva organización 
dada al Ministerio de la Guerra por mi 
decreto de esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como RIENA Regente 
del Reino; 

Vengo en nombrar Secretario de la 
Inspección general de Sanidad Militar al 
Inspector Médico de segunda clase D. Gre
gorio Andrés Espala, actual Jefe de la 
segunda Succión de la quinta Dirección 
de dicbo Ministerio. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N \ 

Kl Ministro de la Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Boina . 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro «le U Guerra, 

E d u a r d o Bermúdez Boina. 

COMISA 

En virtud de la nueva organizacióu da-
*** »1 Ministerio de la Guerra por mi de-
er<*> d« esta fecha; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
Alfonso XIII, y como R E I N \ Regente 

d « l Reino, 

1 «ago en nombrar Secretarlo de la laa-

En virtud á los servicios y circuns
tancias del General de Brigada D. José 
Lachambre y Domínguez, Gobernador 
militar de la provincia de Pinar del Rio, 
eu la Isla de Cuba; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito militar, designada para 
premiar servicio! especiales. 

Enterada la Comisión provincial del do
nativo hecho al Hospicio de esta Corte 
por el Exctno. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, consisteute aquél 
en dos pipas de vino que, según mani
festación contienen 968 litros ó sean 60 
arrobas, como parte que ha correspondi
do á aquél Establecimiento de lo donado 
por los cosecheros de Valdepeñas, y cuyo 
importe calculado al precio de contrata, 
asciende á 338 pesetas; ha acordado en 
sesión de 26 del actual, haciendo uso de 
las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 98 de la ley orgánica, dar las gra
cias á dicho Excmo.Sr. y hacer público el 

donativo por medio del BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia» 
Madrid 28de Febrero de 1890.=E1 Vi

cepresidente, A. Rosa.=El Secretario, 
C. Pozzi. 

Cumpliendo lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero último, ordenando 
la fiel observancia de la festividad reli
giosa que. para conmemorar el Patrocinio 
de San José, ha restablecido S. S. León XIII; 
esta Comisión ha acordado trasladar la 
celebración de la subasta del acoplo y ma
chaqueo de 22b metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del firme de 
la carretera provincial de Getafe á la e s 
tación del ferrocarril de Malpartlda, que 
estaba anunciada para el 19 del mes de la 
fecha, al siguiente día 20 del propio mes 
de Marzo actual, eu que tendrá lugar dicho 
acto, á las dos de su tarde. 

Madrid 6 de Marzo de i890 .=El Vice-
presidente, Alejandro Rosa .=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

(Continuación) 

RELACIÓN nominal de los industriales de esta capital que han sido declarados fallidos 
por esta Administración por sus cuotas correspondientes al primer trimestre del ac
tual año económico. 

N O M B R E S I N D U S T R I A 

Zona 2 . * 

D. Vicente Vellido Frutas. 
Lorenzo Vel asco Carros. 
Saturnino García Mercado ídem. 

D.* María López Wem. 
D. Pascual Agostin Transportes. 

Manuel Monzomes J<Jem* 
Manuel Molina J i 
jóse de la Mata J5 e m-
Jesús Canales J<Jem 

Clemente de la Morera ídem. 
Antonio Barrera Carros. 
Toribio Canales * < ¡ e m -
Vicente Pérez * ¡ j e m -
Francisco Fernández I A ™ 

D.* Manuela Martínez l ™ m ' , 
D. Antonio Ronda Abogado. 

Zona 3 . a 

D. Juan Sombró § Q Í n < * í í \ . 
Ezequiel Gómez Ropas hechas. 
Félix Senil Muebles. , 
Fernando Muñoz ^ p a s hechas. 
Bernardo Ballesteros Tejidos de lana. 
Eduardo García López Instrumentos matemáticos. 
Barr iey Box Quincalla. 

D.* María Muñoz Y i n

t ? 8 .P°; m a y ° r * 
D. OdóuViuoh Antigüedades. 

Alejandro Vivas Comestibles. 
Ricardo López Lozano ídem. 
Ehas la Hera } á * m ' 
Mateo García l ™ m - . . 
Antonio Armentia. * ? P a 8 h e c h M ' 
Francisco Rodríguez í¿ ° 3 ' 
Antonio Fernández ídem. 
JoséOrtiz J f m -
Balbino García \ ú e c a ' 
Diego Fernández • • * d e m -
Faustino Blanco Sal. 
José Paz Casa de huéspedes. 
Isidro Heva Chocolatería. 

D.* Gregoria Sánchez £ . r í a i . „ 
D. Gabino Mario { e i a * l a d r i l l ° -
D.* Ana Ooias y Sáuchez Abacería. 

Josefa Vernes * d e m -
D. Santiago GalU Tocino y jamón. 

Ramón de Caz Pescados frescos. 
Cayetano Tiran Huéspedes. 

D / Dolores Serrano ídem. 
D. Valentín Gómez I jem. 
D. Vicente Santa Mana I d e m -

Luis L. RoBa t ídem. 
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D. Faustino Breotos Huéspedes. 
D.* Dolores Jiménez ídem. 
D. Víctor García Taberna. 

Francisco Rodríguez ídem. 
Baltasar Segovia Huevería. 

D.' María Cortes Cacharrería. 
D. Ramón Sánchez ídem. 
D.* Concepción Alvarez ídem. 
D. José Díaz Hernáudez Frutas. 

Miguel Tardíos ídem. 
Manuel Manuer Huevería. 
Antonio Pérez Lechería. 
Cosme Ortega ídem. 
Indalecio Alba Tablajero. 
Tomás de la Torre ídem. 
Juau Guillot ídem. 
Celestino Cano ídem. 
Isaac Araújo ídem. 
José Bellido ídem. 
Julio Domeuech y Gama Muebles usados. 
Juau Hernández ídem. 
Miguel Cubero ídem. 
Severiano Valderrama Bodegón. 

D.* Pilar Molina Camisolines. 
D. Francisco Otero Bodegón. 
D.* Justa de Aguirre Camisolines. 
D. Antonio Adsuar Esterería. 

Pelayo Herranz Aves y caza. 
Eusebio Pedraza ídem. 
Luis Jaime ídem. 
Fraucisco Velázquez Empleado. 
Fernando Gautler ídem. 
Tomás Lugo ídem. 
Eduardo Rodríguez Agente de negocios. 
Francisco Alvarez Agente de sirvientes. 
Honorato Sánchez Agente de voluntarios. 
Tomás Ilarregul ídem. 
Simplicio Jugo Vidal Periódico. 
José Itualio MuSoz ídem. 
Vicente González Sierra ídem. 
Javier Martínez ídem. 
Francisco Rivas Moreno ídem. 
Ildefonso Fernández ídem. 
Vicente Castillo ídem. 
Tomás Eguidazu ídem. 
Cristóbal González Establecimiento enseñanza. 
Policarpo Crespo Juego de bolos. 
José Hernández Alonso Billares. 
Juan Kseung Comisionista. 
Cayetano Balanosa Transportes. 
Juan Díaz Carros. 
Alfonso R.o del Olio ídem. 

D.* Gabriela Asenjo ídem. 
D. Calixto García ídem. 

Manuel García ídem. 
Vicente González ídem. 
Agustín García Alonso ídem. 
Ramón Ferreiro ídem. 
José Sánchez Sebastián ídem. 
Miguel Guijarro ídem. 
Quintiliano Fernández ídem. 
Antonio Valdivieso ídem. 
Tomás Carballo ídem. 
Cándido García ídem. 
Lino G&rcia Crespo. ídem. 
Sotero Hernando ídem. 
Segundo Molina * d e m -

D / P a u l i n a Moras Wem. 
D. Sergio Pedro Viejo ídem. 

Luis Pión v Plut Wem. , 
Eugenio Anglés y Pastor Taller de imprenta. 
Victoriano Galindo Sellos de caoutchout. 
Francisco Aparicio Agrimensor. 
José García Gutiérrez Abogado. 
JoséTombella y Alarcón Wem. 
Nicolás Gutiérrez López jaern. 
Pedro Hernández Antón ídem. 
Texifonte Gallego ídem. 
Pedro Navarrete Wem. 
Luis Moreno Pérez W«m-
Romualdo Brea y García Jo ta ' " 1 0 eclesiástico. 
Antonio Comer Secretario judicial. 
Lorenzo Cubas Sastre. 
Manuel López Atías Cantero pizarrero. 
Silvestre Montero Litógrafo. 
Ignacio Valdés * \ l a t e r o compositor. 

D.* Manuela Perullero " e m * 
D. Urbano Jiménez » 

Severo Sangrabeno Broncista. 
J„lio Jiménez Compositor de máquinas. 
Francisco Gámez Martin Conslroctor de guitarras. 
. n „-„i„ a ídem de hormas. 
Julián Gasoalep carretero. 
Eduardo Martin Encuadernador. 
Joaquín Maquizon Florista en tienda. 
José Prieto. . Herrero y cerrajero. 
N'cesio del Fresno Grabado?. 
Manuel Sánchez 

NOMBRES INDUSTRIA 

I). 
sombreros. 

Di 

Tomás Oreche y Compañía 30¡¡°0.' A 

Antonio Páramo 5 K * 
Sandalio Amiráa Barbero. 
Manuel Serrano }<Jem-
Emilio Bisites ¡ ? e m -
José Olivares , . 
Sebastián Higueras Hojalatero. 
Guillermo Cohete Zapatero. 
José Martínez I ( J e m -
José Ramiro W e m -
Rafael García W e m -
Florencio Gonzáez Perfumería. 
Pedro Molina Laora Taberna. 
Federico Carrillo Camisolines. 
Antonio Serena A-rea 7 <»»• 
Vicente Cobos Espectáoulos. 
Ernesto Martin ídem. 
Antonio González Transportes. 
Pedro Herrera y López ídem. 
Julián Cartán y Alcázar ídem. 

Zona 4 . ' 

Eduardo Trabado Drogas. 
Pedro de Obodo Papel por mayor. 
José Abienzo y Hojuela Ropas hechas. 
Jorge Izuovales Sanz Máquinas. 
Francisco López Mercería. 
Ángel Delgado Comestibles. 
Juan Escobar Tocino y Jamón. 
Fernando Morguello Ropas hechas. 
Cipriano Novillo Chocolates. 
León Frontela Aceite mineral. 
Manuel Lorente Vinos. 
Marcelino Alonso ídem. 
Valentín Hernández ídem. 
Vicente Canilio López ídem. 
Manuel Salguero ídem. 
Mauuel Olayabal ídem. 
Andrés Rubí ídem. 
Juan Lobón ídem. 
Luciano AlajuJa ídem. 
Gregorio Aguado ídem. 
Emilio Saet Almonedas permanentes. 
José Hidalgo (hijo) Pupilaje de caballerías. 

(Se continuará.) 

Madrid 

Secretaría 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el servicio de con
ducción de cadáveres de pobres de solem
nidad y de los fallecidos en la vía pública 
á consecuencia de accidente fortuito ó á 
mano airada al Cementerio municipal del 
Este hasta 30 de Junio de 1894, bajo el 
siguiente pliego de condiciones: 

1 / La subasta se verificará el día 20 
de Marzo de 1890. á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente, ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
tambión al acto él Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notirios de S. E. 

~l.K Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto el día y 
hora señalada, por la lectura del anuncio 
y pliegos de condiciones que sirven do 
base para la subasta. 

4.* Terminada ia lectura, y durante 
el espacio de media hora, «n cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que eslimen necesarias so 
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 

deberán contener la proposición, ajaaui» 
al modelo, el resguardo que acredlu !i 
constitución de la fianza provisional J •» 
cédula personal del licitador. Los re í 
dos pliegos serán numerados por 
Presideute por el orden de presentación;; 
uua vez entregados no podrán retiñí» 
por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que menc* 
na la condición anterior, consistente B 

el ó por 100 del total de esta subasta, 
el tiempo de su duración, importa»* 
4.458 pesetas, se constituirá en metali* 
ó en efectos públicos, bien en la Te*»* 
ría municipal, ó bien eo la Caja g«D < f l ; 

de Depósitos; pero cuando aquella se©08*' 
tituya en los segundos, se verificará 6 8 1 

sujeoióu al precio que estos tuvieren «* 
la plaza el día anterior al del remata 
gún la cotización oficial. 

6.a Los tipos para esta subasta» 
los siguientes: 

Por la conducción de cada un 
cadáver de adulto, pobre de 
solemnidad, fallecido en su 
casa ó en la vía pública, que 
tendrá efecto en caja ataúd de 
pino, pintada en negro cola, 
con un pestillo y dentro de un 
coche-furgón, tirado por dos 
muías ó caballos negros, con 
la asistencia de cuatro hom
bres uniformados para bajar 
el cadáver desde el sitio en 
que se baile al coche-furgón.. 

Por la conducción de cada u f l 

cadáver de párvulo (basta 
siete anos), ó de un fecto en 
las mismas condiciones q u e 

ti 
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Pesetas 

6 90 
adulto, excepto la caja 

ü D ° r A piotada de blanco. 
qTs ' onducción al depósito 

T O t -al de cada un cadáver 
^ f a l l e c i d o s en la vta pú-
! • L ó Casas de Socorro, á 
Secuencia de accidente for-
Zo ó amano airada, y des-
\ , e i citado depósito al ce-
Lateric se abonará de au-

ntoélos precios anteriores. 4 60 
?í° En cada coche-furgón no podrán 
inducidos más de cuatro cadáveres, 

"g • Es de cuenta de la administración 
M cementerio, llegado que sea cada co-
le-forgóo, s a c a r d e 6 1 , 0 S c a d á v e r e s y 
conducirlos á la sepultura ó depósito. 

9 • La duración de este contrato será 
el tiempo que medie desde el día en 

ue se firme la escritura de adjudicación 
¿uta el 30 de Junio de 1894. 

!" El pago del servicio de conducción 
¿e cadáveres se efectuará mediante cuen
ta, justificada, con cargo á la partida con-
ijgas'laen el presupuesto corriente, Sec
ción 4.\ cap. 3.°, art. 3.°, concepto 3.°, 
T Í la que se consigne en lo sucesivo pa
rí este servicio, previa presentación de 
lu órdenes que justifiquen las conduccio
nes, para ¡m comprobación y conformi-
dtd de los Negociados respectivos, de la 
Secretaria y Contaduría, con el V . : B.° 
del Exorno. Sr. Alcalde Presidente. 

11. El rematante so obliga á prestar 
«l tervioio dentro de los 30 días posíerio-
m al ec que se otorgue la correspondien
te escritora. 

11. El rematautese obliga igualmente 
i presentar para su reconocimiento y den
tro del citado plazo de 30 días, seis ca
rruajes-furgones, enganchados cou muías 
4 caballos, cada uno, comprometiéndose 
deide luego á conservarlos eu buen esta
do de servicio durante el tiempo de la 
intrata. 

13. Los cadáveres que deban ir al de
rrito judicial, sea cualquiera el sitio en 

se encuentren, serán conducidos en 
'"mino máximo de la hora siguiente, 

* la en que por la Autoridad se comuni-
! o e al contratista la orden de traslación. 

Las conducciones al cementerio de 
rf* 1 4 *" 6 8 judiciales que se hallen en 
"Jfrdo, asi como los de los pobres de 
* «unidad que se hallen en sus respecti-
¿°* d o i n ¡ ci l ios , se verificarán en dos sali
trerías q u e serán: desde el mes de 
J*? hasta el mes de Septiembre, por la 
^ * á las siete y por la tarde á las 
3 l ¿ : * d e ¿ d e el mes de Octubre hasta el 
por i* , ° ' p o r l a m a a a o a á las ocho y 
¿en,,1 , 6 á l a s t r e s y m e d i a - Si se or-™*ae al contratista prestar algún servi-
to0 hera de dichas horas, se expresará asi 

la orden, en cuyo caso el precio del 
fí^o será una mitad más del estipul o . 

^o la conducción de la tarde so lle-
j ^ * 0 todos los cadáveres, cuya traslación 

'Ja autorizado, después de la conduc-

• Cada uno de los carruajes-furgo-
*<Me DrP«u — • • ...»«ajoa-iurg 
•H«e preste servicio, irá acotnpaüado 

ó servidores necesa-
**gún el número de cadáveres y ola-

Jos mismos (párvulos ó adultos) 
ünif. 
itinl 
toaie 

Eu circ 

m H a

 0 3 (Párvulos ó adulto 
^ u» 2^' D i c h o s dependient 

««> ^ í T r i t d e e u a j ° á 8 u c a r g ° ' 
U ^ ^ « a i e n t o 6 8 C U d ° d e l a S a r m a 3 

i ' En ~¡ «4 «aso d

 2 U D 8 l a n c > a s extraordinarias 
b e r n i a , el contratista 

queda obligado, no sólo á tener á dispo
sición del Ayuntamiento el material y 
personal que en época normal, si que 
también á aumentar ambos, previo con
venio con dicha Corporación, abonándo
sele un 50 por 100 más de los precios 
marcados, siendo las horas de salida para 
la conducción de los cadáveres las que 
se le indiquen por el Excmo. Sr. Alcalde 
ó el Sr. Gobernador de la provincia. 

En el caso desgraciado á que se refiere 
esta condición, el contratista cumplimen
tará, á más de las órdenes del Ayunta
miento, las que sobre traslación de cadá
veres dictase el Sr. Gobernador de la pro
vincia ó los Delegados especiales que al 
efecto autorice. Solamente esta clase de 
justificantes y no otros le serán admitidos 
como de abono. 

En tiempos normales no se le admi
tirán como justificinles de sus cuentas 
más que las órdeues que omanen de la 
Oficina central del Ayuntamiento, y las 
que procedan del Sr. Gobernador civil ó 
de las Casas de Socorro. 

17. Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisión; corrido que sea éste lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación, de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leí-las en alia vo¿, 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios fijados, y las 
que no se ajusten al modelo iuserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan produoir á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el oaso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuan
do el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

18. Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, qoe deberán 
estar extendidas en papel de la clase on
cena, el Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la más 
ventajosa entre las admitidas, devolvien
do á los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus proposi
ciones, los resguardos y cédulas perso
nales que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entiende que renuncian á lodo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

19. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficiosa 
para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entre sus autores por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmen
te el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta Villa; y si no hu 
biese mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior. 

20. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

21. El licitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 

Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general.de Depósitos, ó en 
la Tesorería de esta Villa, 8.916 pesetas 
eu metáiieo, ó en efectos públicos, al tipo 
que tuvieren en la cotización oficial el día 
precedente. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
la escritura, ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después de conce
dida la prórroga que al efecto se le conce
da, caso de que exista causa justificada 
para otorgarla, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, con los efectos del art. 23 del Real 
decreto de 4 Enero de 1883, que reglamen
ta y modifica el de 27 de Febrero de 1852, 
sobre contratación de servicios públicos. 

22. El rematante podrá retirar el exce
so que resulte ó habrá de reponer la dife
rencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato 
un aumento ó disminución que exceda del 
3 por 100 respecto al del día en que se 
haya constituido la fianza. También que
da obligado á completar el importe de la 
misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades eu que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos no 
lo hiciese dentro de ios diez días siguien
tes al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el 
contrato con los efectos del ya citado a r 
ticulo 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

23. La fianza será devuelta al contra
lista, previa certificación del Oficial en
cargado de Cementerios, visada por el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en 
que con<ite haber cumplido el rematante 
con todas las condiciones estipuladas en 
la escritura de coutralo. 

24. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo, por faltas del re
matante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

25. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

26. El contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

27. El remate obliga al contratista y 
al Ayuntamiento desde la definitiva apro
bación del mismo. 

28. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que puedan originar la su
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto antes de 
formalizar la escritura ó acta del remate 
el correspondiente resguardo de haber he 
cho efectivo el mencionado importe. 

29. Para poder tomar parte en la su 
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de 
Depósitos, vengan acompañados del sell 
correspondiente que justifique haber sa 
tisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos, 

por cada 500 pesetas ó fracoiones de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento. 

Madrid.... de Febrero de 1890.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
D . . , que vive.. . . , enterado de las con

diciones para la subasta en pública licita
ción para la conducción de cadáveres de 
pobres de solemnidad y fallecidos en la 
vía pública al Cementerio municipal del 
Este, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de esta capital del 
día de de conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi-
sioión refiriéndose á... tipos.., con la can
tidad en letra) y en la misma forma que 
se expresa en la condición 6 / 

Madrid de de 189. 
(Firma del proponente.) 

Buitra^o 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa para el año próximo de 1890 á 91 . 
se halla terminado y expuesto al público 
por término de l.í días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

Buitrago 28 de Febrero de 1890.=E1 
Alcalde accidental, Isidoro Frutos. 

Oarabaña 
El proyecto de presupuesto ordtnari o 

formado por el Ayuntamiento de esta v i 
lla para el ejercicio próximo de 1890-91, 
se halla expuesto al público en la Secre
taria del mismo, por término de 15 días, á 
contar desde la fecha, en cumplimiento 
de loque determina el art. 146 de la ley 
Municipal vigente. 

Carabaña 28 de Febrero de 1890.=E! 
Alcalde, José del Pozo. 

Maj}i<iaKoiid.a 

Terminado y aprobado por este Ayun
tamiento de mi presidencia el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año económico Ue 1890-91, se 
halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 15 
días, en concordancia oou lo preceptuado 
en el art. 146 de la vigente ley Municipal. 

* Majadahonda 25 de Febrero de 1890 . 
= V . ° B.°=El Aloalde, Pedro Labrande-
r o . = P . A. del A., Marcelino Secretario. 

Rascafría 
Para cumplir con lo mandado por el 

Sr. Administrador de Contribuciones de 
esta provincia, se saca por tercera vez á 
subasta los derechos de consumo de las 
especies de jabón, vinagre y cereales de 
esta villa, del presente año económico, 
admitiéndose las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para las primeras 
subastas, para cuya subasta está señalado 
el día 9 del corriente mes y hora de las 
doce del mismo, en la casa de Escuela y 
bajo las demás condiciones, que se hallan 
en la Secretaria de esta Corporación. 

Rascafría 1.° de Marzo de 1890.—El 
Alcalde, Victoriano Ramírez. 

Audienc ias t e r r i to r ia les 

MADRID 
Ante el Tribunal Contencioso provin 
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cial de esta Corte, el Licenciado D. Santos 
Isasa y Valseca, con poder en forma y eu 
nombre de la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por Gas, ha in
terpuesto recurso coutencioso contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capi
tal, otorgando á D. Pedro Pastor y Lande-
ro la concesión para el tendido de cables 
conductores de (luido eléctrico para sumi
nistro de luz, habiendo acordado dicho 
Tribunal, en providencia de 26 del co
rriente mes, que se auuncie la iuterposi-
cióu del recurso, en conformidad á lo dis
puesto eu el art. 36 de la ley, para cono
cimiento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quieran coadyuvar en 
él á la Administración. 

Madrid 6 de Febrero de 1890.=^Jos6 
Yalverde. 51 

J u a g a d o s de p r imera ins tancia 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Esto, dictada en 
autos ejecutivos que sigue D. Carlos Lom-
bard y Conde con D. Loreuzo Cocha, hoy 
su testamentario D. Francisco Muñoz Za
pata, sobre pago de pesetas, se saca á pú
blica subasta una casa y terreno que for
ma plazoleta, situada á la izquierda de la 
carretera de Hortaleza, fuera del ensan 
che de esta Corte, segundo cuartel hipo
tecario, barrio de la Prosperidad, titulado 
Tejar del Carmen: que liada por Mediodía 
con calle de Meuéndez; Poniente calle del 
Carmon; Norte con el solar, y por Oriente 
con la plazoleta, cuya casa se compone do 
plauta baja, de una superficie de 114 me
tros y 92 centímetros cuadrados, estaudo 
distribuida para vivienda de un solo in
quilino, con siete piezas, con vestíbulo, 
cocina, fogón ordinario, sala , comedor y 
dormitorio y un pequeño sótano sin ves
tir; lasado en la cantidad de 17.300 pese 
tas; para cuyo remate se ha señalado el 
día 2 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, en el local del Juzgado; advinién
dose que no se admitirá postura que no 
cubra las 'los terceras parles de la tasa
do J, y que para tomar parte en la subas
t a se ha de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha 
tasación, asi como los títulos de propie
dad obran en Escribanía, sin que se pu'e-
dau exigir otros. 

Dado en Madrid á 3 de Marzo 1890.= 
Ernesto Gisbert.=EI actuario, Licenciado 
Severiano de Mazorra. 50 

OESTE 
En virtud de provideucia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte, en el sumario que se 
instruye contra Manuel Cedrón Flores y 
otros por hurto, se cita, llama y empla
za á la3 personas que el día 15 de Enero 
último les fuera hurtado en las calles de 
Hortaleza y Concepción Jerónima, res
pectivamente, un par de zapatillas y un 
tapabocas, para que en el térmiuo de cinco 
días, á contar desde el en que sea publi
cado el presente edicto, comparezcan en 
la sala audiencia del Juzgado, sita en la 
planta principal del nuevo Palacio de Jus
ticia, con el fin de prestar declaración en 
el indicado sumario; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

Maurid 25 de Febrero le 1890.= 
Y.° B . ^ L a u r e n t i u o O c a m p o ^ E l Secre
tario, Andrés Peláez Vera. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción de este partido, dictada en 
causa contra Emilio González Herranz, 
por lesiones á su esposa Abundia Sumiza, 
se cita de comparecencia ante este Juzga
do, á un joven, de oficio afilador de tije
ras ambulante, que suele pasar en la ta-
borna de Cristóbal Mas Sáuchez, en el ba
rrio de la Nueva Numancia, con el fin de 
que preste declaración en la referida cau
sa, debiendo comparecer dentro del térmi
no de ocho días, después do publicado el 
presente en la Gaceta ojicial; bajo aperci
bimiento de que en otro caso, le parará el 
perjuioio que haya lugar en derecho. 

Alcalá de Henares ó 26 de Febrero de 
1890.=V.° B . ° = Espuñes.=Ei actuario. 
Luis Acovedo. 

AVILA 
D. Boál&óiO Hala Maz iriegos. Juez de 

instrucción do Avi la y su partido. 
Por la presente requisitoria exhorto á 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y eucargo á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la práctica de 
las diligencias para la busca, captura y 
remisión á esto Juzgado de las caballerías 
y efectos, cuyas señas se expresan á con 
linuacióu, asi como el de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si eu el acto no 
justificaren su adquisición; pues asi lo 
tengo acordado en la causa que me hallo 
instruyendo cou motivo del robo do d i 
chas caballerías y electo.-, pertenecientes 
á Andrés Muñoz Martin, vecino de 
Maello. 

Dada en Avila á 27 de Febrero de 
1890.=Bonifacio Mala.=Por mandado 
de S. S , Juau 1\. Gutierre*. 

Señas de las caballerías y efectos 
Una muía pelo rojo claro, un poco bra

gada, cou una estrellita en la frente, alza
da próximo á la cuerda, de seis años de 
edad, con algunos lunares blancos en los 
costillares, un poco colada. 

Otra muía palo negro claro, de seis 
años de edad, un poco más baja que la 
anterior. 

Una manta blanca cou cuadros y ra
yas encarnadas, de las llamadas Peñaran-
diuas, bastaule usada 

Otra manta también usada, de lana 
blanca y negra, de las que se tejen en 
Vclayos. 

Dos al bardas de piel de cabra, bastan-
t inte usadas, con sus tarres de correa. 

Dos cinchas le cáñamo, con sus cor-
delillos, uno de ellos nuevo. 

La cabezada de la muía roja es de co
rrea en buen uso, tiene dos piezas de 10 
céntimos y otras dos de á cinco céntimos 
á los extremos, con sn rastrillo de hierro 
y ramal de cáñamo. 

La cabezada de la muía negra también 
es de correa y en la frontera tiene bastan
tes clavos dorados, con su rastrillo de hie
rro y ramal de cáñamo, todo ello en buen 
uso. 

Las muías robadas se encontraban re
gularmente empeladas y herradas de ios 
cuatro extremos. 

contratar la adquisición de 14.400 metros 
de tela de algodón para sábanas, 3.220 
para fundas de cabezal, 12.926 para ca
misas y gorros, 8.908-de tela para cubre
camas, 7.088 para telas de colchón, 100 
manteles, 3.000 servilletas y 500 toa
lla-, todo con destino A los Hospitales mi
litares do la Península é Islas adyacentes, 
por el presente se convoca á las personas 
que quieran interesarse en la presenta
ción de proposiciones particulares para la 
ejecución de dicho servicio, debiendo te
ner lugar el acto simultáneamente en esta 
Dirección y en las Intendencias militares 
de Cataluña, Galicia, Aragón, Castilla la 
Vieja y Proviuoias Vascongadas, el día 
20 del presente mes y hora de las dos de 
su larde, bajo los mismos precios, plazos 
y condiciones que rigieron para dichos 
actos, hallándose de manifiesto en las 
meuoiouadas oficinas los correspondien
tes pliegos, desde la publicación de este 
anuncio. 

El acto tendrá lugar, c.ni las formal i 
dados prevenidas en el reglamento de 
contratación de 18 de Junio de 1881 y 
órdenes posteriores. Las proposiciones se 
harán eu papel del sollo 11.°, cou sujeoión 
al modelo adjuuto y sus autores, ó los 
representantes legales deberán hallarse 
presentes hasta la terminación. 

Madrid 3 do Marzo de 1890. 

Modelo de proposición 
D F. de T,. vecino de.. . domiciliado 

en..., S'*gún cédula porsonal que presenta 
con el núm.. . , enterado del anuncio publi. 
cado en la Gaceta de Madrid (ó Boletín 
ojicial de...) y del pliego de condiciones 
para la convocatoria de proposiciones par
ticulares, con objeto de adquirir varias 
telas para los Hospitales mili tares, se 
comprometo á entregar las del... lote (in-
diquese si es 1. a ó 2.°) á los precios si
guientes. 

Para el primer, lote 
Porcada metro lineal de. . . pesetas... 

céntimos. 
Por cada metro de. . . pesetas... cénti

mos. 
Para el seyundo lote 

Porcadamante ' . . . pesetas...céntimos. 
Porcada servilleta... pesetas... cénti

mos. 
Por cada toalla... pesetas... céntimos. 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña la carta de pago de depósito 
de... pesetas, que previene la condición 
7 .* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

pliego de condiciones, acompañaos 
separado de la proposición su cédui a

 P 6 í 

sonal, los documentos que justifique 
her satisfecho la contribución e/»«^ ^* ion corresh 
diente á los dos trimestres anterior* 
acto de la subasta, y la carta de 

pife 
que acredite el haber constituido 
Caja de la Dirección general de la 
el depósito provisional de 6.000 pe s e l l j 

en metálico ó sus equivalentes á los 
establecidos y en las olases de valore» ij, 
misibles para fianzas, con a r r r c g l o ^ 
dispuesto en el Real decreto de 20 a, 
Agosto de 1876, inserto en la Gactta^ 
Madrid en l.° de Septiembre del mUa, 
año y demás disposiciones posteriorej T¡. 
gentes. 

Lo que se anuncia al público par» l 3 

conocimiento. 
Madrid 3 de Marzo de 1390.=E1 Di-

rector general, Ramón Crós. 

Ministerio de la Guorra. 
Quinta Dirección.—Primera Sección. 

El General Jefe de la expresada Di
rección, Inspector general de los servicios 
de Administración y Sanidad militar. 

Hace saber que no habieudo producido 
resultado las dos subastas intentadas para 

Dirección genera l 
de Contr ibuciones Ind i rec tas 

El día S de Abril próximo, á la una y 
media de la tardo, tendrá lugar en esta 
Dirección general una subasta pública 
para coutratar los transportes de efec'.os 
timbrados de todas clases, cédulas perso
nales y documentos de Aduanas, cou des
lino á la Península é islas Baleares, á con
ta r desde los 30 días siguientes al en 
que se comunique al rematante la Real 
orden de adjudicación del servicio hasta 
fiu de Diciembre de 1891, bajo el pliego 
de condiciones y cuadros de distancias, 
que estarán de manifiesto en la misma 
Dirección lodos los días no feriados, de 
doce de la mañana á cuatro do la tarde. 

Los lidiadores deberán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel timbra-
de la 11.*, y redactadas con arreglo al 
modelo inserto á continuación de referido 

Inspección do la Caja general 
de U l t r a m a r 

Negociado de Conversión 
Habiéndose recibido en este Centro lo» 

ajustes rectificados y definitivos de lóala, 
dividuos que se expresan á contiaua* 
ción, so les hace presento que segúo lt 
dispuesto en la regla 5.* do las instruc
ciones publicadas en la Gacela do 21 d» 
Agosto de 1882, deben .solicitar de etU 
Inspección la conversión en títulos de li 
Deuda del crédito que les resultó á su biji 
en el Ejercito de Cuba. La instancia, u* 
tendida en papel del sello 12.', doberi 
ser remitida al Inspector por conducto di 
la Autoridad civil ó militar respectiva,» 
unión del abonaré original y copia de U 
licencia absoluta del individuo á que * 
refiera, autorizada esta última por un Co« 
misario de Guerra ó por el Alcalde de I» 
localidad (1). 

Regimiento infantería de Tarrar/nna 
Soldado Diego Ruiz González, uatoril 

de Morón, provincia de Sevilla. 
ídem Francisco Romero Batallo, n* 

tural de San Loreuzo Saballs, proviuoU 
de Barcelona. 

Ídem Benigno Rielfo Manzano, nato* 
ral de Almagro, provincia de Ciudad Real 

ídem Félix Ramos Expósito, natural 
de Barcelona. 

ídem Francisco Piñeiro Reyes, nat-* 
ral de Chiclana, provincia de Cáliz. 

Corneta Francisco Fortún Miró, natu
ral de Benaveute, provincia do Tarraga 

Soldado Martin Expósito Vera, 
ídem Pablo Domenech Rivero, uit1** 

ral de Baunies, provincia de Barcelona. 
ídem José Cabrera Martínez, 

de Vélez Rubio, provincia de Murcia-
ídem José Campo Bustos, natura1 

Rivi Abajo, provincia de Oviedo. 
ídem Gregorio Casas Rubio, 

de Monterón, provincia de Granada. 
ídem Estanislao Cantón Revuelto*. 

lural de Cordeluraeros, proviucia ó*6 

lladolid. 
ídem Agustín Basen Taboada, " 

de Santiago, provincia de la Coruua- ^ 
ídem Saiustiauo Arias Feri iáu d e I ' 

tural de Nocedo, provincia de L e ó n . ^ 
ídem Miguel Alonso Robl 0 3 ' ° a 

do Águilas, provincia de Murcia. ^ 
ídem Antonio Alvarez Aria»» 0 

de Carriudos, proviucia de 0*'i« * 
(¿¡e concluirá 

natur*1 

( l ) V í a » el BoucTlK do antear. 

MADRID. 1S90.—fctxuela lipogrtfic» 


